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Núm. 48.672 
 

ALCORISA 
 
D. PASCUAL GINER PERALTA ha iniciado, expediente para que se proceda a dar de Baja en el Padrón Mu-

nicipal de Habitantes a las siguientes personas por no residir en su domicilio en la actualidad: 
*Abderrahim Ech Charqaoui 
*Mousa Ech Charqaoui 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 84.2 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común se expone al público el expedien-
te realizado al efecto, para que en el plazo de quince días, a contar del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B.O.P., los interesados puedan alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen 
pertinentes. 

Alcorisa, 6 de junio de 2012.-La Alcaldesa, Julia Vicente Lapuente. 
 
 
 
 

Núm. 48.677 
 

PEÑARROYA DE TASTAVINS 
 
ANUNCIO TASA POR SUMINISTRO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, BASURA  Y CANON DE SANEAMIEN-

TO 2011. 
Por acuerdo del Pleno de fecha 31  de mayo de 2012, se aprobó  el Padrón por el servicio de suministro de 

agua potable y alcantarillado año 2011, Padrón Basura año 2011 y del Canon de Saneamiento de la Comunidad 
Autónoma de Aragón correspondiente al año 2011.  

Y de conformidad con lo dispuesto en el art. 88 del Reglamento General de Recaudación, se hace pública la 
apertura del periodo voluntario de cobranza.  

Exposición publica:  
Los padrones correspondientes a la tasa por suministro de agua potable y alcantarillado, a la tasa de basura y 

al Canon de Saneamiento se encuentra expuesto al público por el término de veinte días hábiles, a partir del si-
guiente al de la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia.  

Plazo de Ingreso:  
De acuerdo con el art. 8 de la Ordenanza Fiscal y el art. 10.2 de l Reglamento regulador del Canon de Sa-

neamiento, el plazo para el pago en voluntaria será de dos  meses quedando fijado  desde el 11 de junio  hasta el 
11  de agosto de 2012, ambos inclusive. 

Lugar y forma de pago:  
El pago podrá efectuarse a través de cualquier entidad colaboradora o en las oficinas del Ayuntamiento en 

horario de atención al público; los contribuyentes que dentro de los veinte días primeros del periodo de cobranza 
no hayan recibido la documentación de pago podrán reclamarla en el Ayuntamiento, sin que su falta de recepción 
exima de la obligación de realizar el pago. Los recibos domiciliados serán cargados directamente en las cuentas 
señaladas por los contribuyentes.  

Procedimiento de apremio:  
Transcurrido el periodo voluntario sin haberse hecho efectivo el pago se incurrirá en los recargos establecidos 

en el art. 28 de la ley 58/2003 de 17 de diciembre, y vencido el plazo en vía de apremio se exigirá un recargo del 
20% del importe de la deuda no ingresada más los intereses de demora.  

Régimen de recursos:  
El régimen de recursos establece para la tasa de agua el de reposición ante el órgano que aprobó la liquida-

ción, en el  plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de finalización de la exposición pública y contra 
su desestimación expresa o presunta, el Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses desde el día si-
guiente al de la notificación de la resolución del recurso de reposición si fuese expresa y si no lo fuese, en el pla-
zo de seis meses desde el día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto.   

Y para el Canon de saneamiento, con carácter potestativo el de reposición ante el Instituto Aragonés del 
Agua, en el plazo de un mes una vez finalizado el periodo de pago en voluntaria y reclamación económico admi-
nistrativa ante la Junta de Reclamaciones de la CC.AA., en el plazo de un mes desde la finalización del periodo 
voluntario. Sin poder simultanearse ambos recursos.  

Peñarroya de Tastavins, 4 de junio de 2012.-El Alcalde, Francisco Esteve Lombarte. 
 
 
 


